
 

 

 

 

 

 

 

REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DEL PREMIO AL 
MÉRITO CIVIL DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QRO. 

 

 Aprobación en 
Sesión de 
Cabildo 

Publicación en Gaceta 
Municipal “La Raza”, de 

Colón, Qro. 

Publicación en el 
Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga” 

Proceso: 23/05/2013 10/06/2013 (No. 04, Tomo I) 06/09/2013 (No. 44) 

Reformas: Sin reformas 

 Todas las fechas de la tabla son expresadas en el formato dd/mm/aaaa 

 

Se hace del conocimiento general que:  
❖ Esta publicación contiene las secciones correspondientes a la normatividad que refieren, 

insertas en la impresión digital del periódico oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”, y en su caso, de los medios digitales de las autoridades jurisdiccionales. 

❖ Este documento comprende reformas y adiciones, fe de erratas o aclaraciones bajo cualquier 
título; así como resoluciones judiciales sobre invalidez de normas con efectos generales. 

❖ La normatividad del Ayuntamiento de Colón, Qro., publicada a través de este medio, solo tiene 
efectos informativos, no jurídicos.  

❖ Solamente las ediciones impresas de la Gaceta Municipal “La Raza” y del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” poseen carácter oficial.  

❖ La información aquí contenida es acorde con lo prescrito por los artículos 73 último párrafo, de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 17 fracción III, 56, 66 fracción I, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, y 3, 6 fracción III 
y 18, de la Ley de Publicaciones Oficiales del Estado de Querétaro.  
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REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DEL PREMIO AL MÉRITO CIVIL 
DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QRO. 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO 1.- Las disposiciones de este Reglamento son de orden público e interés 
social, y tienen por objeto regular el procedimiento de selección de personas que por sus 
obras en beneficio de la sociedad del Municipio de Colón, Qro., sean merecedoras y 
acreedoras del Premio al Mérito Civil y/o un Homenaje Póstumo. 
 
ARTÍCULO 2.- La entrega del Premio al Mérito Civil y un Homenaje Póstumo, se llevará a 
cabo cada año por el H. Ayuntamiento de Colón, Qro., por conducto del Presidente 
Municipal y en Sesión de Cabildo, a desarrollarse en el lugar y fecha que previamente 
designe el Órgano Colegiado del Municipio y mediante Acuerdo respectivo. 
 
ARTÍCULO 3.- La entrega del Premio al Mérito Civil no es obligatorio y puede declararse 
vacante su otorgamiento, cuando no existan méritos suficientes en las propuestas 
presentadas. 
 
ARTÍCULO 4.-Las personas propuestas por ciudadanos, instituciones o asociaciones 
civiles, para el otorgamiento del Premio al Mérito Civil y/o Homenaje Póstumo, deberán 
reunir los siguientes requisitos: 
 

I. Ser originario del Municipio de Colón, Qro., o residente por lo menos cinco años 
anteriores a la entrega del Premio y/o Homenaje Póstumo; 

II. Haber realizado obras en beneficio del Municipio de Colón, Qro.; y 
III. De reconocida calidad moral. 

 
ARTÍCULO 5.- Las Preseas conmemorativa del Premio al Mérito Civil y/o Homenaje 
Póstumo, tendrán las siguientes características: 
 

I. Medalla circular de plata de 5 cms. de diámetro; 
II. El anverso contendrá la efigie de Cristóbal Colón y al reverso la Heráldica del 

Municipio de Colón, Qro., así como la fecha en que se otorgó dicho Premio al 
Mérito Cívico u Homenaje Póstumo; y 

III. El gafete contendrá el nombre del reconocido. 
 
Asimismo, se entregará una placa, en el que se expresen los motivos por los cuales se 
confiere dicho Premio. 

 
CAPÍTULO II 

DEL PROCEDIMIENTO DE CONVOCATORIA Y SELECCIÓN 
 

ARTÍCULO 6.- Toda persona física o moral, a partir de la emisión de la Convocatoria para 
la entrega del Premio al Mérito Civil, podrán realizar las propuestas de personas que a su 
juicio pudieran ser acreedoras de dicho incentivo o para la celebración de un Homenaje 
Póstumo. 
 
ARTÍCULO 7.- Las propuestas señaladas en el artículo anterior, se recibirán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, quien las turnará a la Comisión de Educación y Cultura, la 
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cual convocará a la Comisión Evaluadora del Premio al Mérito Civil y Homenajes 
Póstumos, el cual estará integrado por: 
 

I. El Presidente Municipal de Colón, Qro., en calidad de Presidente de la Comisión. 
II. Los Regidores integrantes de la Comisión de Educación y Cultura;  
III. El Director de Educación y Cultura del Municipio de Colón, Qro., quien fungirá en 

calidad de Secretario de la Comisión. y;  
IV. El Cronista Municipal, en calidad de Asesor de la Comisión. 

 
ARTÍCULO 8.- La Comisión Evaluadora del Premio al Mérito Civil Municipal y Homenajes 
Póstumos, analizará las propuestas y seleccionará a las personas que habrán de 
someterse a la autorización del Ayuntamiento de Colón, Qro., que sean merecedoras para 
recibir el Premio al Mérito Civil y celebración de Homenajes Póstumos. 
 
ARTÍCULO 9.- La Comisión de Educación y Cultura presentará a consideración del H. 
Ayuntamiento de Colón, Qro., para su aprobación, las propuestas de las personas que se 
hicieron merecedoras de recibir el Premio al Mérito Civil y/o Homenaje Póstumo y será 
este quien determine el otorgamiento de dicho reconocimiento. 

 
CAPÍTULO III 

DE LAS MODALIDADES DEL PREMIO AL MERITO CIVIL 
 

ARTÍCULO 10.- El Premio al Mérito Civil será entregado a las personas que determine la 
Comisión Evaluadora, que hubieren destacado en cualquiera de las siguientes 
modalidades: 
 
I. Que hayan realizado acciones sobresalientes de beneficencia, dirigidas a mejorar el 
estado físico y dignificar la calidad moral de las personas e instituciones del Municipio. 
 
II. Que hayan destinado sus bienes total o parcialmente a mejorar la calidad de vida de las 
personas y dignificar la calidad moral de las personas e instituciones del Municipio. 
 
III. Que hayan gestionado ante las instancias correspondientes instalaciones y 
funcionamiento de lugares de asistencia pública, asilos de ancianos, orfanatorios, 
albergues y tengan un compromiso con estas instituciones. 
 
IV. Que hayan invertido su talento y esfuerzo desinteresadamente a favor de la creación, 
promoción y difusión de la cultura, así como el incremento del acervo cultural en el 
Municipio. 
 
V. Que hayan desarrollado acciones sobresalientes de entrega en grado heroico, dirigidas 
al servicio social de la comunidad. 
 
VI. Que hayan desarrollado acciones sobresalientes de idealismo, lealtad o cumplimiento 
desinteresado del deber en beneficio de la sociedad. 
 
VII. Que hayan tenido cargos públicos o puestos de elección popular y que por su talento 
y preparación hayan contribuido al engrandecimiento físico, moral o cultural del Municipio. 
 
VIII. Que hayan desarrollado una labor altruista en pro de los necesitados y que hayan 
entregado sus conocimientos académicos y profesionales en beneficio de la humanidad. 
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IX. Que hayan aportado sus conocimientos y esfuerzos desinteresadamente en favor de 
la promoción y difusión de la historia, tradiciones y acontecer de Querétaro en forma 
crónica oral y/o escrita, y todo tipo de acciones encaminadas a dar a conocer estos 
importantes valores con una actitud de honra, enaltecimiento y cariño hacia esta tierra. 
 
X. Que hayan realizado una actuación destacada en alguna rama del deporte nacional e 
internacional, así como aquella que fomente, proteja, e impulse la práctica de los 
deportes; 
 
XI. Los Alcaldes, dignatarios y representantes de Ciudades Hermanas así como aquellos 
que por su importancia y valor internacional, visiten el Municipio de Colón, Qro. 

 
CAPÍTULO IV 

DE LOS HOMENAJES PÓSTUMOS 
 

ARTÍCULO 11.- El H. Ayuntamiento de Colón, Qro., podrá autorizar la realización de 
Homenajes Póstumos, en atención a personas que en vida realizaron alguna o algunas de 
las acciones que señala el presente Reglamento. 
 
ARTÍCULO 12.- La propuesta, selección y celebración de los Homenajes Póstumos, 
tendrá el mismo procedimiento que para las Preseas se señala en el Capítulo II de este 
Reglamento. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Reglamento por una sola ocasión en la Gaceta 
Municipal. 
 
SEGUNDO. La presente reforma entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta 
Municipal. 

 
 
 
 


